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        Guante anticorte F – Galga 21  

GA21 (Tejido TGS21) 

EPI CATEGORIA II 
EN ISO 21420:2020 

EN 388:2016 

  

Guante de protección contra riesgos mecánicos, adecuado para protección contra cortes y para 
manipulación de alimentos. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El guante “GA21” es un guante ambidiestro destinado a la protección frente a agresiones mecánicas, sobre 

todo al corte de bordes afilados. Confeccionado con filamentos de GALGA 21, compuestos de fibra de 

polietileno de alto rendimiento (HPPE) e hilo tungsteno. Ofrece una gran protección en cuanto a corte (“nivel 

F”).  

 

El guante referencia "GA21" es un Equipo de Protección Individual (EPI), que cumple con las exigencias 

esenciales de salud y seguridad que se especifican en el Reglamento (UE) 2016/425, según las normas EN ISO 

21420:2020 (Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo) y EN 388:2016+A1:2018 

(Guantes de protección contra Riesgos Mecánicos), como EPI de categoría II.  

 

Este guante está especialmente indicado para ser utilizado en tareas que requieran una elevada protección 

contra cortes, como pueden ser trabajos de manipulación de objetos o materiales cortantes (papel, chapa, 

laminados, pizarra, cristal, aluminio ...). 

 

El nivel de protección de este guante para EN 388:2016+A1:2018 es:  1.X.4.2.F 
El nivel de desteridad: 5 

 

COMPOSICIÓN 

Trenzado de HPPE+TUNGSTENO 
(Tejido TGS21) 

TALLAS DE FABRICACIÓN 

6 a 11 

COLORES 

Azul 

USO 

 Profesional anticorte 
Para contacto alimentario 

DETALLES DE EMBALAJE 

1 unidad/bolsa - 120 uds./caja. 
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Además, gracias a su certificación en contacto con productos alimentarios (tejido TGS21), también puede ser 

utilizado en la industria alimentaria (según informe de ensayos EFW525044806-CG-01). 

Este guante, en base a los análisis realizados y en las condiciones indicadas, cumple con el Reglamento 

1935/2004/CE basado en las dos directrices europeas para los materiales destinados a entrar en contacto con 

alimentos. Por un lado, la Resolución ResAP (2004) 4 publicada por el Consejo Europeo en la que se establece 

una lista de sustancias básicas que normalmente están permitidas en la fabricación de caucho.  

 

Por otro lado, la guía nº XXI en la que el Instituto Federal Alemán para la Evaluación de Riesgos (German Food, 

Articles of Daily Use and Feed Code of September 1, 2005 (LFGB)) también establece una relación de 

sustancias que pueden utilizarse en la fabricación de caucho, así como recomendaciones sobre qué pruebas 

deben realizarse con los materiales y objetos. 

 

 

 

Asimismo, se ha realizado una evaluación de NIAS detectadas (sustancias no añadidas intencionalmente) para 

asegurar que no suponen un riesgo para la salud.  

De acuerdo con la sección 31 del Código Alemán de Alimentos y Piensos (Lebensmittel- und 

Futtermittelgesetz, LFGB) y con el Reglamento (CE) Nº 1935/2004, los materiales en contacto con alimentos 

no pueden liberar sustancias en cantidades que pudieran poner en peligro la salud humana, modificar la 

composición de los alimentos o alterar las características del alimento como olor, sabor o apariencia. 

Tras análisis realizado del material del guante (tejido TGS21) para la detección de NIAS mediante migración 

en Tenax® (alimento simulado) y análisis por GC-MS.(cromatografía de gases-espectrometría de masas), no 

se identificaron riesgos para la salud, por lo que el material es apto para uso alimentario bajo las condiciones 

ensayadas (10 días / 60ºC), según informe de ensayos AR-25-JR-012578-01. 
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FOLLETO INFORMATIVO 
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